
jú&s leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
m. los BOLRMHIB OVIOI&IISB se han de mandar al Jefe Fo
Sftáoo respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
Motores de los mencionadas periódicos. 
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Sü. asskhíiea <e<foe l e s «l ias , a x e e y t e l o s d o m i n g o s . 
1>> 

PRECIO DE SOSCHIPGÍON 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
f dora de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Sé admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importef del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Tari fa de i n s e r c i o n e s 

Anuncios oficiales de pago,|Knea 6 fracción 0'50 pesóte 

Id, particulares, Щ. id. id.... 

Numero suelto, 5 0 céntimos. 

^fBsiSdesieiadel Cwnsejo d e M i n i s t r o s 

8 . M. e! REY Don Alfonso XIII 
que Osos guarde), Su Majestad ía 
REINA Doña Victoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu

rias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, sin novedad en su im

portante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

ш&ш ijpn 
Sesión de 2 de Abril de 1909 

Señores que asist ieron: Rengifo ( p r e 

sidente), Díaz Rodríguez (vicepresiden

te) , Cavaona Óluvide, Arturo Campos, 
F u n e s y Martínez Vargas Machuca. 

Abierta la sesión á las nueve en p i m 

ío de la mañana, bBJo la presidencia del 
Sr . D. В srnarda Rengifo (vicepresidente 
de la Comisión provincial), y con as i s 

tencia de los señores vocales facultativos 
D. Jus to Gaval iá y D. Francisco Sobr i 

BO Cedesido fué leída y aprobada el acta 
de la anter ior . 

Acto seguido la Comisión procedió al 
juicio de exenciones y revisión de excep

ciones del actual reemplazo obteniendo 
el siguiente resul tado. 

Reemplazo de 1909 
A l c a l á d e H e n a r e s 

2, Evar is to Chacón Gómez, soldado per 
haber resul tado úti l . 

3, Gregorio Cea Peña, útil oondioional. 
5 , Crispín Oliver Laoasta, se devuelve 

el expediente para su ampliación. 
6, Franoisco Eloy Moneó Serrano, in

út i l ; excluido to ta lmente con arreglo al 
oaso segundo del articulo 80. 

7, Rafael Reyes Rebollo, útil oondi

oional. 
8, Ambrosio Jul ián López Pareja, idem 

idem. 
9, Valentín José Elvira Agraz, soldado 

oondioional comprendido en el oaso s e 

gundo del artículo 87'. 
12, Bartolomé Pedro López Lainez, 

illa 1*530. Excluido t empora lmente . i 

13, Francisco Vázquez, se devuelve el 
expediente para su ampliación. 

16, Isidro Trillo Sánchez, soldado con

dicisnal comprendido en el caso s e g u n 

do del artículo 87. 
20, Antonio del Amo Martín, inúti l ; ex

cluido totalmente can arreglo al oaso s e 

gundo del artículo 80. 
22, Rafael Osorio Cenairuzabeitia, in 

útil; idem id . id. del idem, 
24, Andrés Calaíuyó de la Llana, sol

dado oondioional cemprendido en el oaso 
segando del artículo 87. . 

27, Andrea Her re ro Egaña, r e d á m e s e 
certificación de existencia en filas al 3.° 
Regimiento de sementa les . 

28, Pedro Manuel Carmona Rivillo, re 

conocido úti l ; justificó la excepción a le 

gada; talla 1'512. Excluido t empora l 

men te , 
40, Galo Félix García Gómez, soldado 

oondioional comprendido en el caso s e 

gundo del ar t . 87. 
41, Jul ián Ruiz Manglano, soldado 

ídem id. id. id. 
42, Diego García de la Muela, idem 

id . id . id . 
43, Manuel Her re ro Egaña, reclámese 

certificación de existencia en filas al se

gundo regimiento montado de Artillería. 
45, Félix Arroyo Llerente , inút i l . E x 

oluído to ta lmente con ar reg lo oaso s e 

gundo del a r t . 80. 
47, Vioannte Molina Buendía, soldado 

condicional comprendido en el oaso p r i 

mero del a r t . 87. 
56, Raimundo Trinidad Arrabal Ruiz, 

reoonooido el padre resul tó impedido. 
Soldado condicional id . id . id . id . 

59, Dionisio Mariano Barranco Muñoz, 
soldado oondioional comprendido id . s e 

gundo id . id . id . 
SI, Lorenzo Saturnino Hernández, se 

devuelve el expediente para ampliación. 

Ajalvir 

1, Mariano Alarilla Bravo, útil candi 
CÍOESI. 

2, Dionisio Lorenzo Fernández Sanz, 
reoonooido el padre resul tó impedido. Sol

daao oondioional comprendido en el caso 
pr imero del a r t . 87. 

4, Franoisco Sánchez Cava, talla 1,544. 
Excluido t empora lmente . 

Algete 

1, Mariano Garoía Madrigal, soldado 
oondioional comprendido en el oaso se

gundo del ar t . 87. 
2, Leonardo Garoía de las Mozas, so l 

dado oondioional comprendido en el oaso 
segundo del a r t . 87 . 

5, Gabriel de Maroos Rodríguez, talla 
1,536. Reconodido resul tó inút i l . Exclui 

do to ta lmente con arreglo oaso segundo 
del ar . 80. 

6, Franoisco da la Puebla Pr ie to , ídem 
id . id . id . 

Anohuelo 
1, Felioiaso Martínez Fernández, r e 

oonooido el hermano resul tó impedido. 
Se devuelve el expediente para su a m 

pliación . 

Barajas 
1, Teodoro del Rey Bermejo, pendien

te de recenooimiento. 
2, Alejandro Ménica Lardiez López, 

soldado oondioional comprendido en el 
caso segundo del a r t . 87. 

4, Plácido Alemán López, justificó la 
excepción alegada; talla 1*541. Excluido 
temporalmente . 

6, Franoisoo Luis Sánchez Coronado, 
soldado oondioional comprendido en el 
oaso pr imero del ar t . 87. 

7, Felipe Ortiz Sánchez, idem id. , id. 
idem. 

11, Maroos Serrano Benito, inúti l ; e x 

cluido temporalmente . 
13, Pablo Díaz Maregil, idem id. id . 

Camarma de Esteruelas 
1, Luoio Santa María Domingo, inúti l ; 

excluido temporalmente . 
2, Gabriel Tomás Cubillo Díaz, útil 

oondioional. 
3 , Gonzalo Moixés Maroos Mendieta, 

reoonooido útil ; talla 1*502. Excluido 
t empora lmente . 

4, Basilio Gismero Ortega , úti l oondi

oional. 
Campo Real 

1, Eugenio Paredes Paredes*, inút i l ; 
exoiuído to ta lmente , con arreglo al oaso 
segundo del ar t . 80. 

2, Felipe Redondo Cebrián, talla 1*526; 
excluido temporalmente . 

3, Andrés Gasoueña del Camino, so l 

dado oondioional comprendido en el oaso 
pr imero del a r t . 87. 

4, Leopoldo León Guerra , soldado por 
haber resul tado út i l . 

6, Julián Paredes Gasoueña, talla 1'556; 
reoonooido inúti l . Exoiuído t empora l 

men te . 
7, Facundo Aragonés Simón, soldado 

oondioional comprendido en el oaso p r i 

mero del ar t . 87. 
9, José de la Vela de Pablo , soldado 

por haber resul tado út i l . 

10, Melitón Moixés González Cebrián, 
soldado oondioional comprendido e a el 
oaso pr imero del ar t . 87. 

11, Quirioo de* la Torre Mauro, idem 
id. id . id. id . 

13, Gervasio Rodríguez Sálvanos, p e n 

diente de reconocimiento. 
14, Pablo Redondo Llanos, inút i l , e x 

cluido to ta lmente con arreglo al caso s e 

g a n d o del a r t . 80. 
15, Carlos Morera Paredes , se devuel 

ve el expediente p«ra su ampliación. 
Canillas 

3, Juan Alverez de Neira y Carril lo de 
Albomez.reolámeseosrtifieaoión de exis

tencia en filas del mozo en la Comandan

cia carabineros en Guipúzcoa. 
4, Benito Feijó© Fernández, rec láme

se el expediente justificativo de la e x 

cepción alegada. 
10, Ángel Sanz Sánchez, rec láme

se oertifioaoión de existencia del mozo 
en el Correooional de Murcia. 

18, Narciso Antonio Jiménez de Paz, 
úti l oondioional. 

22, Trifón Casas Rincón, pendiente fe 
clasificación. 

Canillejss 

1, Román Collado Toribio, pendíante 
de observación en el Hospital provincial 
del hermano del mozo. 

3 , Is idro Caraaño Alvir, soldado c©m

dioional comprendido en el oaso segurad® 
del a r t . 87. 

Cobeña 
1, Eusebio Pérez Calleja, soldado psu 

haber rosultado úti l . 

Coslada 
1, Julián García Martínez, pendiente 

de reconocimiento. 

Daganzo 

4 , Paulino Castro Moya, reclámese 
certificación de existencia en filas del 
hermano del mezo al batallón cazado

res de Barbas t ro . 

F r e s n o de Torete 
6, Tomás Rodríguez Izquierdo, inút i l , 

excluido temporalmente . 
Loeohes 

1, Nicanor Ruiz Cestero, soldado ^can

dioionel comprendido en el oaso según

do dea artículo 87. 
8, Pablo González Juan , ídem id. id . . 
8, Diego Gil Jorquera , talla 1*451; e x 

cluido totalmente con arreglo ai caso 
te rcero del ar t . 80. 

9, Mateo González Gil, soldado coná i 
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aionai comprendido en el cas® novena i 
del a r t . 87. j 

Meoe. | 
1, Fulgscoie Arriba Sotílio, ú i ü c o n d i - \ 

oiwift!. i 
3 , Dionisio Gonzáles Sepúlveda, id. id . | 
4, Faust ino Sánchez Salina, se davual - j 

ve ei expedienta para su srapHaeióB. { 
6, Migas! Ibaas Calvo, id. íd. id, { 
7, Martín Enrique Pérez Martinsz, 3ol- '• 

daca por haber resultado út i l . > 
. 8, Ignaaio Miguel Msta M?rtín.ea, úti l . 
condicional. ' 

Mejorada del Campo. ; 
1, Viséate Cerezo Oamaño, id. Id. j 

Nuevo Baztán. ; 
1, Aaíceto Castajón Nicolás, id. íd. 
2, Leonardo Gómez Gascueüa, inútil , 

excluido totalmente coa arregle ai caso 
segundo del ar t . SO. ' 

3 , José María Javier Rafael Gasoueña 
Gómez, útil condiciona]. 

4, Pablo Paña Izquierdo, soldado COIÜ-
dieioaa! oomprandido en él oaso segundo 
dal 37. 

Olmeda de la Cebolla. 
2, Zoilo Acebrón Moratilla, íd. ídem 

Sdem id. 
B, Ai:-*.onio Sanabria Aoebrén, talla \ 

1*495. azo'.uíáo totalmente oon arreglo al \ 
caso t i s ro^ro dal a r t . 80 : j 

4, Ma-uial Moratilla Caballero, tal la • 
1*532, í t e m p o r a l m e n t e . 

5, Francisco Otar Román, soldado coa { 
diois '¡ai oampren i ide en el caso pr imero \ 
del ss-t. 87. j 

6, ¿ u s a Manuel Lozana Carrasco, ta- \ 
11B 1*525, excluido temporalmente . í 

7, Msrtla Aofibrón Caño, soldado por ; 
haber obtenido ia talla da 1'548. í 

Orusoo. i 
1, Lor- io Yaláerioeda J imésez , sóida- ' 

do por h-ibjr zesultado al pedre gpt© pa- ; 
ra si ir--osjo. ! 

3, P^dt-o Ladislao Redondo Redondo, • 
eold-f.do por haber resaltad?) úti l . 

4, Je?é Colmenar Yillaverde, talla ; 
1'476. Ex-jlufdo to ta lmente oon arreglo ;; 
al caso tercero del a r t . SO. í 

8, Si lvano Inocencio Villatobas More- i 
no , talla 1'445. í d e m , id., id. i 

9, Alsjandr© Mcratilla- Rebollo, talla 
1«490. IcUm, id<, id. 

12, Manuel Martínez nal Saz, soldad© -
par haber resul tado út i l . 

13, Ubaldo J u a a Madrid dal Ani«, ta 
lla í '495. Excluido totalmente mv. a r r e 
gla al CESO tercero del ar t . 80. 

Paraoue ik s da J a r sma 
7, Pedro Gualix Puente , íaila 1470. 

Excluido totalmente oon arreglo al caso 
tareero del art,-80. 

9, Martín San Estanislao, talla 1'474. 
í d e m , id., id . 

Pezucla da las Tor res 
5, Patrocinio Fernández Carrasco, sol

dado eofidiídcual comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87. 

Ribas 
1, Hermenegi ldo Sánchez Rodríguez, 

soldado 'condición al or reprendido en el 
casa sexto del er t . 87. 

Ribatejada 
1, José Martínez Cure va. soldado con

dicional comprendido en el caso pr imero 
del a r t . 87 . 

Ssn Fernando 
3 , Jr.lián Manzano Corella, talla 1'499. 

Excluido totalmente con arreglo al caso 
t a r ee ro áaj .art . 80, 

4, Bonifacio Doroteo Muñoz Vecas, ta
lla 1*513. Excluido tem'^oralmente. 

Santos de la Humosa 

2, Gelasio Martínez Meco, útil condi
cional. 

8, Toma González Pérez, ídem id. 

San torcaz 
1, Luis Polo Bailón, soldado condicio

nal comprendido an al caso pr imero del 
ar t . 87. 

Informar al excelentísimo señor capi
tán gañera! de la pr imera región que el 
mozo José Romea y Morales, res idente 
en la Habana, fué sorteado en el suple
torio de 1907 par el dis tr i to del Hospicio 
con el núm. 185, en v i r tud á hallarse 
comprendido en el Rsal decreto de indul
to de 8 de Junio de 1906, hallándose aún 
pendiente da clasificación hasta no p r e 
sante la documentación necesaria, como 
son certificación de reconocimiento y ta
lle y part ida da necimianto del solicitan
te , para en su vista clasificarla como c o 
r responda . 

Iaformar á la misma autoridad qu9 
procede acceder á lo solicitado por el p e 
dra del soldado penado Mariano F e r n á n 
dez Rodríguez, alistado en Alcalá para el 
reemplazo de 1S99, siempre que just i f i 
que que la excepción q&e hoy alega so
brevino oon poaiericridad ai ingreso en 
Caja. 

Informar al ilustrísirno señor director 
ganara! de Administración que no ha lu
gar á lo solicitad» por la madra dal mezo 
Emilio Ramírez Espejo, porque la excep
ción del caso 6.° del ar t . 87 da ia ley que 
hoy alega dejó da justificarla á su debido 
tiempo ante el Ayuntamiento de Valle-
cas, donde el mozo fué sorteado para el 
reemplczo del año úl t imo. 

I In formar á ia misma autoridad que no 
; existo responsabilidad alguna para los 
; talladores que intervinieron en la med i -
! ción del mozo Francisco González Sán-
j chez, aiistade en Chamartin ps ra e l reem-
i plazo áa 1904 y declarado corto da talla 

por la autoridad mili tar , porque la cor ta 
- diferencia q u e se observa pueda muy 
i bien depender de circunstancias no i m -
; potables á les mismos. 
! Informar S ia misma autoridad que 
• pued? Eooederss i lo solicitado por el 
i mozo Jasé García Martín y ordenar eu 
: inclusión en dis taroienío sin penalidad 

filgaua siempre que justifique q n s a l ; ñ o 
: en qae por su edad debió ser alistada, se 
' hallaba sirviendo como voluntar io , en 
; cuyo caso sa demuestra c laramente que 
; yo es saya la responsabilidad en que p u -
¡ diera haber incurr ido. 

Informar ai excelentísimo minis t ro de 
, la Guerra, que procede devolver !a e^n-
¡ tidad da 1 500 pesetas que solicita el 
I mozo Fernando Pedresa Magán, n ú m e -
; r a 146 del distr i to de Buensvis ts , p&ra 
! el reemplaao de 1905, por hallarse com-
f prendido en el artículo 175 de la ley. 
| í d e m á la misma autoridad, que debe 
¡ desestimarse la solicitud de la madre del 
! mozo J u a a Monpeán C j rb í , número 210 
¡ del disír i ío del Hospital para el reeo i -
| plaza de 1907, en la que interesa se le 
\ devuelva la cantidad de 1.500 pese -
i tas , que consignó para la redención del 
\ servicia, porque á su referido, hijo le 
| oon espendió servir en activo, no hallán-
| dose por tanto comprendido en el ar t íau • 
i lo 175 de la ley. 
í P o r el señor secretario, á nombre de 
| la Comisión, se interrogó- á los r ep ra -
I sentantes de los puebles que t a n conou-
\ r r ido en este día á verificar las oparaoio 
¡ nes de reclutamiento si tenían ia abaolu-
f 
í ta seguridad respecto á que los mismos 
i ó sus padres, hermanos , etc. , fueran las 

verdaderas personas interesadas, en cum
plimiento de lo que dispone el a r t . 129 
del Reglamento, habiéndose contestado 
af i rmat ivamente por dichos represen
tantes en vista de las diligencias de iden
tificación verificadas por les Ayunta 
mientos y presentadas en esíu Comisión. 

Igualmente , y on cumplimiento de lo 
que dispensa los artículos 124 da la l«y 
y 123 del Reglamento , se hizo presente 
en oada caso á todos los interesados el 
derecho que les aaista tía r ecur r i r en al
zada anta el minister io cía la Goberna
ción si no estuviesen c«t.f.;rmes con el 
acuerdo adoptado por la Comisión mixta 
de Reclu tamiento . 

Con ¡o cual se dio por terminada la se
sión, extendiéndose la correspondiente 
acta que f irman el señor pres idente de 
la Comisión y ios señores vocales con
migo el seorstario da que oertifiao. 

i 

M A D R i 

EXTRACTO 

de ios acuerdos adoptados por el Excelen
tísimo Ayuntamiento y la Junta muni
cipal durante el mes de Margo último, 
aprobado en sesión de 10 del actual. 

SESIÓN ORDINARIA DEL D i 4 5 

Fué aprobada el acta de la s&sióa ante
r ior . 

Se acordó quader enterado da la lista 
da asuntos pendientes án dospEoho de las 
Comisiones en 1.* del notual, y dejarla á 
disposición de los señores oonoajales. 

Quedar «nteredo de una comunicación 
del Gobierno civil aprobando la modifi
cación dal párrafo tercero dal a r t . 81 da 
las Or-ienatiZis Muaio ipabs , ¡?a la s i 
guiente forma acordada par al Ayunta 
miento en 20 do Noviembre últ imo: 

«No sa permit i rá reata alguna que e x 
ceda de i ras eaballeríss, pu l i endo , en su 
caso, aumentarse el t i re pareando aqué
llas.» 

Qaedar entera lo de una sentencia del 
Tribunal provincial da lo Contencioso, 
Administrat ivo, por ia que desest imando 
el recurso interpuesto per si a r r enda ta 
r io del t imbre municipal s*bre anuncios, 
S9 confirma al acuerdo municipal par Í.1 
qus ee desestimó la indemnización de 
12.500 pesetas, reclamadas per al r»í¡s-
r r e n t e en concepto da perjuicios pe r s u 
puesto incumplimiento da la oondioída 
2 . a de 1--13 facultativas que sirvieron da 
base al contrato . 

Quedar enterado da les balances de 
comprobación y estados demostrat ivos 
de las oparaoiones da la contabilidad v e 
rificadas por cuenta da los vigentes p r e 
supuestos del In te r ior y del Ensancha, 
has ta fin de Ene ro próximo pasado. 

Aprobar el ext rac to de los acuerdos 
adaptados por el Excmo. Ayuntamiento 
y la Jun ta Municipal durante el mes da 
Feb re r a úl t imo, y remi t i r le al exce
lentísimo ^eñ'ir gobernador cilvil para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Aprobar las s iguientes oonolúsiones, 
en qu9 se determinan las responsabilida
des que , en oaso de f raude, pudieran o¡¡-
ber ai personal dal Resguardo de ss rv i -
oio en la Cesa da Campo el día 20 de J u 
nio de 1891, ooa motive de desuncía de 
D. Natalio Camuñas por supuesta desapa • 
rioióo de rsses que pestsbau en dicha 
Caaa de Campo. 

Pr imera . Que v,& se halla probada la 
existencia ó comisión del f reude. 

Segunda. Que á pesar del respete y 
aoatamiento que marooen todas Im dispo
siciones de la superioridad, y, por tanto, 
el fallo condenatorio de ia Administra-
oióu de Haoienda, todas las suposiciones,, 
todos les indicios y todas las pruebas 
evidencian, por el contrario, que no ha 
habido el fraude que se ha castigado. 

Tercera. Que si no ha existido al frau
de, no puede haber parsoB.es responsa
bles'da é l . 

Cuarta . Qaa admit iendo el supuesto 
da su existecoia la responsabilidad únisa 
y exclusiva recaería toda entera sobra si 
personal del resgus rdo . 

Quinta . Que do este personal , el que 
por igaoraocie , negligencia ú otras cau
sas re tuvo ea eu poder das días el aota 
del recuento -'el ganado, fué ei teniecta 
vis i tadsr D. Natalio Camuñas. 

Sexta.—Que por las mismas causas es, 
el Sr . Camuñas el culpable y responsable 
da la desaparición del ganado que acusa 
el acta de reouento, y que, detenido é 

1 in tervenido, hubiera servido su valor 
' ps ra el cobro de los derechos da esta ex

celentísimo Ayuntamiento. 
Sépt ima. Que se halia probada la faíís 

da vigíiaüoia. 
Octava. Que se halla d e i m s ' r a d o que 
vigitauoin es misión peculiar y exclu

siva de la fuerza dal Resguarde . 
Novaaa. Que de esta falte, imputable 

únicamente á la fuerza del Resguardo, 
puado caber respoesebili-.tad si Sr . Ca
muñas , como uno de sus jefes, por su 
oergo da tardante visi tador, sin zona l i 
mitada de ssrvioií?, por lo cual podía y 
í'tíbíü í x t . ' a ae r lo sobre todos los del Res
guardo y arx todo el té rmino jus i sd iock-
ns l de Madrid. 

Décima. Que el Sr . üamuüas no figu
ra ni como aprehansor único ni como 
auxiliar, y «i aun siquiera como test igo, 
careciendo, por t sn to , de derecho, y has-
i»? de personalidad ps ra raalsmcr; y 

Undécima. Que en vir tud de precepto 
y-:glamsntsrio, es el Ayuntamiento el que 
.iisponií á su arbitr io del valor da las 
m n l t F S . 

Da consiguiente , a o es el á r . Camuñas 
el que tiene dar echo» que rsoabar ni ES 
ei Ayuntamiento el que tiene deberes 
que cumplir , sino qus , á la raversa y por 
>ú contrar io , ÍO-ÍGS los derechos csíáu áa 
psr ta del Ayaatgmianto y los deberes 
pfissn sobre si Sr. Garaúnas, pues que si 
ha habido giguea i ís ión, tanto por la no 
percepción del sobro de derechos coma 
de la multe , ésta la ha sufrido io tegra el 
Erar io municipal por oulpa exclusiva ds 
D. Natalio Cnmuüas. 

Aprobar asimismo la propuesta de que 
se pasara 6 los Tr ibunales de justicia 
tes t imonio >M psrtioul&r del expediente 
relat ivo á las manifestaciones heohas en 
eu última declaración por el Sr. Camu
ñas, por si da ellas pudiera deducirse 
a lguna reaponsabi l ídaí . 

Admitir la proposición úaioa presenta
da en el concurso celebrado, para contra 
ta r al servicio de recogida de perros v a 
gabundos y aprovechamiento de anima 
les muer tos hasta 31 de Diciembre del 
corr iente año, por la cantidad de 1.000 
pesetas, y adjudioar por consecuencia 
dicho servicio. 

Aprobar un presupuesto , impor tante 
996'15 pasetas, oon cargo al eap. X, a r 
t ículo único, concepto 13 dal vigente 
para la colocación de acaras de asfalto 
delante de la casa, núm. 18 de la calis 
Mayor. 
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Ascender á capataz segundo del s e rv i 
cio centra incendios , oea el habar anual 
de pesetas, á nn bombero de p r i 
n g a olass. • • . 

Conoadar renovación de ¡icanoia para 
la ¿abona establecida en la oalle de Eroi-
III, núm. 11 . 

Conceder licencia para cons t ru i r una 
casa en la calie do Eraso; ex t ra r rad io . 

Conceder licencia para cons t ru i r nua 
ossa de p laa te-bs ja ea el r í ü I s t n ú m . 21 , 
d9 la calle de Constancia, ex t r a r r ad io . 

Conceder licencia para cercar con a u 
ro de fábrica un solar de la oalle de doña 
Sarangaela, ex í raradio , y para cons t ru i r 
ana crujía, con dest ino á vivienda, en el 
interior del mismo. 

Aprobar un presupues to da 17.964 p e 
setas, oon oargo al cap. X, art iculo ú n i 
co, ooacepío 13 dal vigente para r eca rgo 
da afirmado del paseo del Rey; debiendo 
suministrarse los materiales y transpo; 

del camino de la fuente del Barro , é i n s 
cr ib i r en el Regis t ro de la Propiedad las 
parcelas procedentes de dicho camino, 
descri tas en la certificación dal arquitec
to municipal, facha 8 de Enero ú l t imo, á 
ouyo efecto se expedirá por Saeretar ía 
las opor tunas certificaciones posesorias, 
señalando como valor del metro cuad ra 
do, á ¡os efectos del pago da derechos 
realas, el determinado su la aludida oer-
tificaoióa. 

Adjudicar á la Sociedad «Hidroeléctri
ca Española> para agregar á te r renos de 
su propiedad, oon fachada al paseo de 
los Melancólicos, una parcela procedente 
del mismo, de 36*99 metros cuadrados , 
que al praoio de 7*73 p e s a t a B , impor ta la 
suma da 285*93 pesetas, que deberá i n 
gresar en los fondos da la te rcera zona 
del E as-ancha; otorgándose la opor tuna 
esor i tura previo cumplimiento de los r e 
quisi tos marcados en la ley de Parcelas 

Audiencia territor 
P R O V I N C I * U 

tes por las raspeotivas oontre tas de estos ] y demás disposiciones vigentes , y eb l i -
gervioios. I gáadosa la Sociedad referida á admi t i r 

Aprobar o t ro presupuesto , impor tante j oomo ti tulo de propiedad el de pasesión 
20.989*91 pesetas, oon cargo igual que el j por la Villa de Madrid, 
anterior, para la urbanización y e m p e - \ Aprobar el proyecto y pliegos de c e n 
drado con adoquín del trozo da la callo j dioiones, y anunciar subasta , con suje-
da Argumosa, comprendido en t re las del ] oióa á ellos, para oontra tar la cons t ruo-
Salitre y Zuri ta , y colocación de aceras i ción de un troza de alcantaril la tubular 
sil la calle da Valencia, f r e s t a al solar y i 
adifioaoio;¡es del n ú m . 3 , y eu la de Z u - > 
rita, en t re las de Argumosa y Valenoia. \ 

Aprobar las hojas de aprecio, fo rmula - \ 
das por el arqui tecto municipal de la s e - j 
gunda sacoió», para la expropiación de j 
Iss solares números 73 y 75, de la calle > 
de Jaoo&étrezo, á las que respect ivamen- \ 
ta asigna un valor da 31.107'38 y 26.492 \ 
pesetas, inoluído el 3 per 100 de afacoión; | 
y remit i r dichos documentos al exoelen- ! 
tísimo señor gobernador civil de la p r o - ] 
vinoia, á los efectos prevenidos en los \ 
a r t íouks 26 y 42 de la ley y reg lamente ; 
de expropiación forzosa vigeutas . \ 

Aprobar la hoja de aprecio, formulada j-
por el arquiteoto municipal de la s egún - \ 
da seooión, para la expropiación del solar ] 
número 77 ds la oalle da Jaoometrezo, al \ 
que asigna un valer de 22.347*91 pesetas, ; 
oon inclusión del 3 Dor 100 da afección; ; 
y remitir dicho documento el exoelent í- • 
simo señor gobernador civil, á les efeo- ! 
tos indicadas en el acuerdo precedente . • 

Aprobar el presupues to formado por i 
al arqui tecto de la pr imera sección para \ 
la ejeouoión de obres en el local que ocu
pa la Ossa de Socorro del d is t r i to de la > 
Universidad, siendo oargo su impor te 
de 1.134*20 pesetas al crédito da 5.000 
consignado en el cap. V, art. l.°, con 
cepto 2.° del vigente p resupues to . 

Aprobar el gasto de 3.000 pssa tss para 
ia adquisición de los aparatos necesarios 
en la consulta de electroterapia ins ta la 
da en la Gasa da Socorro del d i s t r i to del 
Congreso, con oargo al crédito da igual 
cantidad que f igura en el oap. V, art ícu
lo 1.°, concepto' 5.*, «Material>, del v i 
gente presupues to . 

Nombrar cuat ro médicos s u p e r n u m e 
rarios de la Beneficencia municipal . 

Aprobar el proyecto de distr ibución da 
fondos para el presenta mes de Marzo, 
por cuenta del vigente presupues to del 
Ensanohe. 

Conceder licenoia para ejecutar obras 
de reforma en la casa núm. 26, de la ca
lle de Goya. 

Denegar licencia para const rui r una 
casa, en la calle de María de Guzmáü„ 
número 4. 

Aprober el deslinde efectuado con don 
Luis de la Mata, en cuanto que se r e l a 
ciona oan la Bituaoióa, forma y l indero 

en la calle da Ponzano, entro les de San
ta Engracia y Abascal, cuyo presupuesto 
impor tante 14.221*04 pesetas, ss rá carga 
al crédito consignado en el oap. IV, a r 
tículo 3.°, concepto 12 del vigente del 
Ensancha en su pr imera zona, ó en su 
defacto al crédi to que para esta oíase de 
atenoiones se consigne en el presupuesto 
del año próximo. 

Consul tar al Ministerio de la Gober 
nación acerca da las facultades del Ayun
tamiento para acor l a r rectificaciones de 
estado civil en las inscripciones padro-
caies y las formalidades y requisitos que 
6 6 deberán oumplir al efecto. 

Sesión ordinaria del día 12. 

Fué aprsbada el acta de la sesión a n - F 
t e n o r . ¡ 

s 
Se acordó quedar en te rado de la lista ; 

da asuntos pendientes de daspaoho de F 
las Comisiones en 8 del actual , y dejarla ¡ 
á disposición da los sanares concejales. ? 

Qiiodar enterado áe nua seutenoi* de I 
la Sala de lo contencioso del Tr ibunal ! 
Supremo, confirmatoria de la del T r i b u - \ 
sa l provincial , qua áeslaró firma y s u b - \ 
s i s t su te el «cuerdo muaioipal da 5 da Se- ! 
t iembre da 1881, por el qua fué separado : 

de su oargo el Médico ña la Banafioen- ; 

o i a m u m c i p a l D . Dio Amando Valdivieso. 
Quedar enterado de una comunicación 

del Gobierno civil, remit iendo copia de 
auto dal Tr ibunal Supremo, declarando 
caducado el r ecurso in terpuesta contra 
la sentencia del Tr ibunal provincial da 
lo CONT9AOIOSO adminis t ra t ivo, que con
firmó el atiuarda muaioipal da 30 de D i -

* ciambra de 1909, por el que 89 dispuso el 
derr ibo par ru ina da la casa núm. 8 da 
la calla del P e ñ ó n . 

| Pasa r á la Comisión correspondiente e l 
i fallo del Tr ibunal gubernat ivo del Mi-
I n is ter io de Hacienda, pa r el qua se oon-
Í f i rma la l iquidsoióa practicada en 11 de 
; Noviembre de 1907, de recargos munie i -
| pales del impuesto de Cédulas per son a-
*, les de los años 1895 96 y 1896 97, y se 
i d ispaae que el ex ar redatar ia D. E d u a r -
¡ do Rojas, ingrese en arcas maaioipales 
! la suma de 41.734*71 pesetas, á que a s -
' oiende la expresada liquidación. 

Don Antonio Martínez del Campo, rela
tor -secre ta r io de Sala dé h« Audiencia 
de ésta Cor te . 

I Certifico: Que en el sorteo ealabrado 
en la Seooión tercera da esta Audiencia, 
para designación de los jurados qus e s el 
próximo cuat r imes t re han de conocer de 
las causas procedentes de los juzgados 
dé Buenavista y Hospital de esta cor te , 
fueron designados por la suer te los seño
res s iguientes: 

Cabezas de familia 
D . Enr ique Macías Cruz, n ú m . 283. 

Francisco Javier Carmena, 288. 
Francisco Iglesias Angelina, 329. 
José Tendero Morales, 353. 
Carlos Arregui Corredor. 431. 
Agustín Pérez Mingorría, 435. 
Bernardo Menéndez Fernández, 468. 
Vicente Montesinos, 580. 
Santos Fernández López, 611. 

D . Eugenio Alcalde Pérez. 647'. • 
Juan Sánchez y Sánchez, 719. 
Ai;drés Acero Méndez, 725. 
César García López, 771. 
Segundo García Fernández. 815. 

| Pascual Yúfera Muñoz, 788. 
I Nicanor Belmonte Sáiz, 844. 
I Manuel Mayo Meuéndez, 848. 
I José Fernández González, 849. 
I Pedro Nicolás Lerma, 854. 
| Bruno Escr ibano Muro, 868. 
¡ Capacidades 
I D . Eusebio Solares Moral, 417. 
¡ José Rivera Sauz, 62. 
| Antaro Cabello Balsero, 90. 
| Miguel Prada Pr ie to , 185. 
I Emilio Molina Aívarez, 189. 
i Antoiüo Garfia Tapia, 218. 
| Banigno Hernández y Hernández, 241 . 
I Es teban Orillantes Miguei, 262. 
1 Maxmino Catalina 'Calvo, 278. 
I Ricardo Montesinos Saoanelles, 398. 
J Luis Brioio Martínez, 341. 
| Mariano Rodríguez Pérez, 362. 
| Cefariao Lorenzo Niato, 371. 

Francisca Cortés Escolar , 384. 
Francisco Sarra to Gavilán, 390. 
Antonio Prieto y Díaz, 418. 

Supernumerarios. — Cabezas de familia 
D . Vea tura Pa r tillo y Port i l lo , n ú m . 907. 

Manual Moreno Morata, 921. 
SUNTI3GA González Gómez, 963. 
Hipólito Montero Mil ián,966. 

Supernumerarios.—Capacidades 
D . Vistor Lanzos y Gil, núm. 434. 

Jesé Murie'i Alcalá, 448. 
Habiéndose sañalado para la vis ta an te 

el Tr ibunal de ' Ju rado de Iss causas p r e -
oedestes do loa mencionados Juzgados 
los díss que á continuación sa expresan 
y horas que sa indioaa. 

A la una de la tarde 
Eí 17 de Mayo para Ja seguida cont ra 

Juan Viscas Moruno,, por expandición de 
billetes falsos del Bsaoo de.España y u s o 
d¡3 nombra supues to . 

El 18 do Mayo para la seguida oontra 
\ Javier Girón Méndez, por 'falsedad y é s -
! tafa. . 

El 19 da Mayo para la Ságaida oontra 
G a r a r d í Pueu t é Martínez, por abusos 
deshonestos. 

El 24 da Mayo para la saguida oontra 
Soíero Cayo Lópsz y t ras más, por fabri 
oaoión de moneda f misa. 

El 25, 26, .27 y 28 de Mayo para la s e -
guida-cast ra Pi lar Nacher Carmorena y 

(Continuará) [ o t r a , por psrrioidio y asesinato. 

^ El 31 de Mayo para la seguida c o n t r a 
Eustoquia González Castaño, po r r o b e . 

Alas ocho de la mañana 
El 17 de Jun io para la seguida oontra 

Joaquía Alcalde Gómsz, por robo. 
El 18 da Jun io pura la seguida oontra 

JSBÚS Rodríguez Salinas, por ten ta t iva 
de robo. 

El 21 de JUDÍO p a r a la seguida c o a t r e 
Josefa de Dioe Manicio, por r o b o . 

El 22 de Junio para la seguida con t ra 
Joaquina López, por corrupción de m e 
nores . 

El 23 de J u s i o para la saguida oontra 
Eusebia Fernández Banito, por robo . 

El 24 de Jun io para para la seguida 
coa t ra Dorotea García, por corrupoiói: 
de ni.vnore8. 

El 1, 2 y 3 do Jul io para h seguida 
contra Tomasa Plaza y dos más , por fa l 
sedad. 

El 5, 6 y 7 de Julio para la seguida 
oontra Luisa Corredor 'y dos más , p e r 
expendición de moneda falsa; y 

El 8 da Jul io para la saguida oont ra 
Manuel López Jiménez, por r obo . 

Y para que conste y publicar «a él B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, expido y 
f i rmo la presente en Madrid á 28 da 
Abril de 1 9 0 9 . = E n t r e l íueas .=Sotero.== 
v a l e . = P . H., Lio. José del Peso . 

(Núm. 1.531.) 

J U N T A M U N I C I P A L 

D E L 

onso 
ALCALÁ DE HENARES 

Don Francisco Majan y Cabale, secre ta
rio del Juzgado municipal da esta c iu 
dad . 
Certifico: Que el acta de la sesión c e l e 

brada por esta Jun ta municipal para l a 
designación de un suplente p re s iden te 
de mesa, dos adjuntos y dos sup len tes 
de adjudtos, copiada l i tera lmente , tiine 
así: 

Acta de la sesión celebrada para § el 
nombramiento de un suplente da p r e s í 
dante da mesa, dos adjuntos y dos s u 
plentes da adjuntos.—En la ciudad de 
Alcalá de 'Hsaares á 20 da Abril da 1939, . 
siendo las sieta de la ta rde , se reun ie ron 
en la Casa Consistorial los sañeres dou 
Manuel Martín Esperanza, presídante,-
D. José Jaramil lo, viaeprasidanta p r ime 
ro; D. Camilo Saldan?, vicepresidente s e 
gundo, y los vocalas D. Juan Francisao 
Mota y D. Mariano Bachiller .con mi asís 
tenoia, oomo secretar io. Se dio lec tura 
del acta antar iar , que fué aprobada.—ES 
señor presidente dio cuenta de ia r ensm-
oia presentada por D. Francisco Zur i t a , 
dsil oargo de suplente de presidenta d a 
mesa del cuar ta d is t r i to , siéndolo a d m i 
tida y designando en su lugar á D . F e r 
mín Sánchez Aires dal Solar psr tanecian
te al pr imer grupo.—Así mismo el s eñor 
presidente dio cuenta de las r enunc ias 
del oargo de adjuntos y suplentes de a d 
juntos , preBajottadas por D. Miguel A p á 
rtalo, D. José Banabá, D. Diego Raíz y 
D. Juan Francisco Villalvilla, a c o r d á n 
dose por la Jun t a su admisión y d e s i g 
nar , otros individuos en sust i tución do 
diohos señores; y correspondiendo á d e n 
Mariano, Bachiller sust i tuir en s í carga
da adjunto á D. Miguel Aparicio, y s i s e -
do el pr imero vooal de esta J u n t a , r e n u n 
ció el expresado cargo da adjunto p o r 
considerarlo incompatible OOE el ca rga 
que ejerce; en su consocuenoia la Jcntas 
hizo la designación ría los s^áá|áff s i 
guientes: - .. -
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Aojan te ; D. Je sé Becerro Arengo, 
yer teneoe al grupo pr imero de le seooión 
de l Ayuntamiento . 

Sóplente ; D. Mannel Picazo, pertenece 
a l g r u p o pr imero de la seooión de Santa 
María de la Rioa. _ 

Sóplente; D. Jeeqnínl Navarro, per

tenece el grupo pr imero de Santa María 
á e la Rica. 

Adjunte; D. Miguel Atilano Casado, 
pertenece al grupo pr imero de la seooión 
Universidad. ^ 

Y n o habiendo más asnntos 'de que t r a 

ta r , se levanté la sesión f i rmando lee so 

l e r o s concurren tes , de que certifico.— 
Manuel Martín Esperanza.—José J a r a 

n i l l e . — O. Saldaña. — Juan Francisco 
Meta.—Mariano Bachiller. — Franoisoo 
Meján. 

Concuerda een su original al que me 
r emi to . Y para que conste f i rme la p r e 

sen te visada per el señor presidente y 
sellada eon el de eeta Jun ta en Alcalá de 
E si' !.ч-..: á 25 de Abril de 1909.—V.' B.° 

S I pres idente , Manuel Martín Espe ran 

m = E l seoretario, Francisco Majan. 
<Nüm. 1.582) 

Den Franoisoo Majan y Cabale, seoreta

r io del Juzgado munioipal de es ta 
ciudad. 

Certifico: Que el acta de la sesión ce

l eb rada por la J u n t a munioipal del Censo 
electoral de esta ciudad, con fecha 21 del 
actual , copiada l i teralmente dice así: 

Aota de la sesión celebrada para la de

signación de dos adjuntos y dos suplen* 
tes de adjuntos. 

E n la ciudad de Alcalá de Henares á 
21 de Abril de 1909, siendo las siete de 
l a t a rde , se reunieron en la Сава Consis

tor ia l les Sres . D. Manuel Martín E s p e 

ranza , presidente; D. JOEÓ Ja rami l lo , 
vicepresidente 1.*; D. Camilo Saldaña, 
Tlcepresidente 2.», y los vocales D. Ma

r i a n o Bachiller, D. Juan Franoisoo Mota 
y D . Ignaoie Pérez. 

E l señor presidente dio cuenta de las 
renuncias de D. Victoriano Alvarez y 
D. J n a » Blas, del cargo de adjuntes y de 
las de D . José Rodríguez y D. Félix Yus

íe , del de suplentes; en su vista, la J u n t a 
precedió á la designación de nueves i n 

dividuos en susti tución de los expresa

r e s seño /e s , resul tando elegidos les s i 

ga íen tes : 
Adjuntos: D. Franoisoo María Arevie, 

per tenece aljgrup© pr imero de la seooión 
á a Sant iago y D. Esteban Castelló, per

tenece al grupo pr imero de la seooión de 
la Univers idad. 

Suplentes: D. Marisno S. Sobejano, 
per tenece al grupo pr imero de la seooión 
de l A j untamiento y D. Mariano Tere , 
per tenece al grupo tercero de la seooión 
de Santiago. 

Y n© habiendo ot res asun tes de que 
t r a t a r , se levantó la sesión, f i rmándolos 
concurren tes de que certifico.—Manuel 
Mart ín EsperEDze. — José Jaramil lo .— 
J u a n Francisco Meta.—Mariano Bachi

l ler .—Ignaoio Pérez .—C. S a l d a n a.— 
Franc isco Majan. 

Concuerda con su original al que me 
r e m i t o . Y para que conste, expido la 

presente visada por el señor presidente 
y sellada con el de esta Jun ta , y la f i rmo 
en Alcalá de Henares á 22 de Abril de 
1909 .=V.° B.°=E1 presidente , Manuel 

JMartín Esperanza .=E1 seoretario, F r a n 

c isco Majan. 

PROVIDENCIAS J U D I d l E 

(Núm. 1.533.) 

J u a g a d o s d e 1 .
a Irifstasxol» 

CONGRESO 
E n v i r tud de providencia diotada el día 

de hoy por el señor jués munioipal del 
dis t r i to del Congreso de esta cor te , en el 
juioio de faltas que se ins t ruye por lesio 
nes , se oita á Gregorio Sauz, de dieciséis 
años, que dijo habi tar calle de Coión, 
n ú m . 9, y la aotualidad de ignorado pa

radero , para que oomparezoa en su Sala 
de audiencia sita en la calle de León, 
números 40 y 42, prinoipal, den t ro del 
t é rmino de quin to día, á contar desdo el 
s iguiente á la fecha de la inserción de es te 
edicto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de oelebrar el referido juicio de 
faltas n ú m . 285, apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 20 de Marzo de 1 9 0 9 . = V . e B . e 

— Avelino Fernández de la Poza.— El 
secretar io , Luis Baceta. 

(Núm. 1.098.) (В.—984.) 

Enjvir tud de providencia diotada el día 
de hoy per el señor juez munioipal del 
dis t r i to del Congreso de esta cor te , en el 
juicio de faltas que se ins t ruye por lesio

nes, se oita á Florent ino Zahonero, de 
dieoiséis años, do ignorado paradero, 
para que oomparezoa en su Sala de a u 

diencia, sita en la calle de León, n ú m e 

ros 40 y 42, pra l . dent ro del t é rmino de 
quinto día, á oontar desda el siguiente á 
la fecha de la inserción de ese edicto en 
los periódicos oficiales, cea objeto de 
celebrar el referido juioio da faltas nú

m e r o 284; aperoibiéndole que, de no 
hacer lo , les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 20 de Marzo de 1909.=V.° B . * = 
Avelino Fernández de la P o z a . = E l secre

ta r io , LuisBuoe ta . 
(Núm. 1.099.) (B.—985.) 

CHAMBERÍ 
En v i r tud de providencia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier , juez munioipal del 
distr i to de Chamber í de esta cor te , se oi

ta, llama y emplaza al par iente de la 
por tera de la calle de Santa Feliciana, 
número 5, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran , para que 
comparezca en dioho Juzgado el día 12 
de Junio próximo, á las diez, á oelebrar 
juioio de faltes n ú m . 1.655 de 908, bajo 
apercibimiento de que, BÍ KO lo verifica, 
le parará el per juioio que haya lugar . 

Madrid 24 de Marzo de 1909. = V . 8 B.° 
—Miguel Oohoa. = E 1 secretar ia , Luis 
Garr ido. 

(Núm. 1.168.) (B.—1.044.) 

En vi r tud de providencia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lnmbier , juez municipal del 
distr i to de Chamberí de esta cor te , se 
oita, l lama y emplaza á Martín González 
Ruiz, ouyas demás circunstancias y a c 

tual paradero sa ignoran , para que oom

parezoa en dioho Juzgado, el oía 12 de J a 
nio próximo, á las diez, á celebrar juioio 
de faltas núm. 1.961 de 908; bajo aperci

bimiento de que, si no lo verifica, lé pa

r a r á el per juioio que haya lugar . 
Madrid 24 de Marzo de 1909.=V.° B.* 

= M i g u e l Oohea.—El secretar io, Luis 
Garr ido . 

(Núm. 1 1 6 9 . ) ( B .  1 . 0 4 5 . ) 

E n v i r tud de providencia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier , juez municipal del 
distr i to de Chamberí de asta corte , se 

cita, l lama y emplaza á Javier Pr ie to 
Pérez, cuyas demás circunstancias y ao

tual paradero se ignoran, para que en 
t é rmino de segunde día comparezca en 
dioho Juzgado á ext inguir la pena i m 

p u e s t a en juioio de faltas n ú m . 92 de 
908; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuioio que 
haya lugar . 

Madrid 24 de Marzo de 1909. = V . ° B.° 
= M i g u e l Oohoa .=E1 seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.170.) (В.—1.046.) 

En v i r tud de providencia del señer don 
Miguel Oohoa Lumbier , juez munioipal 
del dis t r i to de Chamber í de esta oorte , se 
oita, llama y emplaza á José González 
Fernández , ouyas demás oi rouns tan

oias y aotual paradero se ignoran , para 
que oomparezoa en dioho Juzgado el día 
12 de Jun io próximo á las diez á oelebrar 
juioio de faltas número 1.658 de 908, bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifioa, 
le parará el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 27 de Marzo de 1909 .= Visto 
bueno.—Miguel Oohoa.—El secretar io , 
Luis Garr ido . 

(Núm. 1.171.) ( B .  1 . 0 4 7 ) 

E n vi r tud de providenoia del señor 
don Miguel Oohoa Lumbie r , juez muni

oipal del dis t r i to de Chamberí de esta 
oorte, se oita, l lama y emplaza á José 
Díaz Fernández, o u y a s demás c i r 

cunstancias y aotual paradero se i gno 

r a n , para que oomparezoa en dioho J u z 

gado, el día 12 de Jun io próximo á las 
once, á celebrar juioio de faltas n ú m e r o 
289909, bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifioa, le parará el perjuioio que 
haya lugar . 

Madrid 27 de Marzo de 1909.=V.°B.« 
= M i g u e l Oohoa. = El seoretario, Luis 
Gar r ido . 

(Núm. 1.172.) (В.—1.048.) 

En vi r tud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbie r , juez munioipal 
del distr i to de Chamber í de esta oorte, se 
cita, l lama y emplaza á Carolina Méndez, 
cuyas demás circunstancias y aotual pa 

radero se ignoran, para que en t é rmino 
de segundo día oomparezoa en dioho Juz

gado á ser reoonooida por el médico f o 

rense en el expediente núm. 1.788 de 908, 
bajo apercibimiento d e q u e , si no lo veri

fioa, la parará el perjuioio que haya l a 

gar . 
Madrid 27 de Marzo de 1909.=V.° B.° 

=Migue l 0¡$hoa¿=EI secretar io , Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.173.) (В.—1.049.) 

. En vi r tud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier , juez munioipal 
del dis t r i to de Chamberí de esta cor te , se 
cita, l lama y emplaza á Vicenta San

tos y Jul ia Santos , ouyas demás oir 

cunstanoias y aotual paradero se i gno

ran , para que en t é rmino de segundo día 
comparezcan en dicho Juzgado á se r reco

nocidas por el medico forense en el expe

diente n ú m . 1.814 de 909; bajo aperc ib i 

miento de que , si n o lo verifioan, las p a 

ra rá el perjuioio que haya l uga i . 
M a d r i d 2 7 d e Marzo do 1909. —V.°B.° 

—Miguel Oohse. = El Beorstario, Luis 
Garr ido . 

Sociedad minera Yenus Atante 
E n cumplimiento del ar t . 13 de los es

ta tu tos , se requiere por tercera j última 
vez al pago del dividendo pasivo acorda

do en 1.° de Marzo recién pasado, á los 
señores Accionistas, D. Jasé Rubira, don 
José Fórmeles y D. Adolfo Jiménez, do

ña María, doña Carmen y doña Dolores 
Ulibarre , D . Franoisoo, D. José, D. Mi

guel y doña Josefa Zea Pasoual, D. Joa

quín Díaz Arqueros , D. Franoisoo Calle

jón Benavides, D. Juan Ruiz Mañas y do

ña Eugenia Mañas, veoinos de Almería; 
y por segunda vez á D. Andrés Marqués 
Navarro de Cuevas. 

Madrid 28 de Abril de 1909.==E1 presi

dente , José Barr ionuavo. 
( A .  2 0 7 . ) 

PRIMER TERCIO 
D E LA 

uardia civil 
Anunc io de s u b a s t a 

El día catorce de Mayo próximo veni

dero á las once de su mañana , se cele

b ra r á subasta pública en la oasaouartei 
de la Guardia civil de esta capital, sita 
en la calle de Garoía Paredes , numeres 
2 y 4, para cont ra ta r el servioio de pre

visión de calzado que pe r el t iempo de 
ouatro años puedan neoesitar las Coman

dancias de Madrid, Guadalajara y Segc

via, que oomponen este Tercio . 
El pliego de oondioiones, modelo de 

proposición y t ipos que han de servir 
para la contra tación de dicho servioio se 
halla de manifiesto en la expresada Cass

cuar te l y en las oficinas d é l a s Subios 
peooiones de todos los Taroios y prime

ros jefes de Baleares y Canar ias . 
Madrid veint inueve de Abril de mil no

vecientos nueve . 
El o o r o n e l subinspector , 

Jul ián Fernández Ortiz. 

(Núm. 1.529.) ( E .  2 0 9 . ) 

(Núm. 1.174.) (B. 1 .050. ) 

INSPECCIÓN 8. a DE MONTES 

Distrito Forestal de Madriá 
ANUNCIO D E SUBASTA. 

El día diecinueve de Mayo próximo á 
las onoe se oelebrará en las Casas Con

sistoriales del Ayuntamiento de Rasos

fria la pr imera subasta para la adjudica

ción del aprovechamiento de les pisos 
seoos y derr ibados por los vientos que 
existen en la superficie comprendida 
dent ro de los Arroyos de Hoyo Claveles 
y Hoyo Cerrado del monte La Cinta, s i 

to en t é rmino munioipal de aquel pueblo 
y perteneoiente á la Comunidad de Sego

via, los que cubican en junto 610,67, bs.--

jo el t ipo de taseoión de 3.053,35 pesetas 
y oondioiones del pliego que se hallaré 
de manifiesto en la Sacratarís del expre

sado Ayuntamiento para conocimiento 
del público. 

Si dicha pr imera subasta quedara de

sierta se celebrará la segunda el día 
veint inueve de dicho mes en el mismo 
sitio y hora , y bajo igual t ipo y condi

ciones que la anter ior . 
Madrid veintiséis de Abril de mil. n e 

veciantoa nueve . 
El inspector , 

Alejandro Izquierda. 
(E.—201.) 

Imprenta do A. Alonso, B&rbierii8.—Madrid 


